
Los Seguros Sociales en México 

U NA Comisión de expertos nombra d a por e l Ejecutivo Federal 
d e México h a dado término recientemente a la redacc ión del 
texto de un anteproyecto d e ley con objeto de implantar un sis-

tema gen e ral de seguros sociales. Este sistema se aplicará en principio 
a todas las personas que ocupen un empleo y cubrirá los r:esgos de acci
dentes d e l trabajo y de en fermed ades p r ofesionales, de enfermedad y 
maternidad, de vejez e invalidez. Contie ne así m ismo d isposiciones que 
permitirán la adopción de medidas e ncaminadas a prevenir y a reducir 
el paro. 

Campo de Aplicación. 

El seguro de accidentes se aplica rá a todas las personas que ocu
pen un empleo. El campo d e aplicación de las otras dos ramas del se
g uro, es d ecir, del seguro de e n fermedad y m aternidad y del seguro de 
vejez e invalidez, será dete rminado por el Instituto Nacional de Segu
ros Sociales. 

PRESTACIONES 

Salario de Base. 

Los asegurados serán clasificados en d os grupos según la cuantía 
de su salario. El salario de base se d elimitará entr e una cuantía mínima 
y una cuantía máxima. 

Seguros de Accidentes. 

El trabajador víct ima d e un accidente recibir á toda la asistencia 
médica n ecesaria, así como los aparatos ortopédicos q1.1e le sean prescri
t os. 
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En ca so de incapacidad temporal, la pres tación s e fija en un 7 5 
por 100 del salario de base. 

Una vez comprobada la incapacidad permanente, se concederá 
una p ensión. Si la incapacidad es total, la c uantía de la pensión varia
rá según las cargas de familia que tenga el interesado, de la mitad a 
los dos tercios del salario de base. En caso de incapacidad parcial, la 
pensión será reducida proporcionalmente al grado de incapacidad com
probada. 

En caso de muerte, se concederá una suma para gastos de entierro 
y los derechohabientes obtendrán una pensión de cuantía igual a la 
que hubiera s ido otorgada en caso de incapacidad total. 

Seguro de Enfermedad y Maternidad. 

En caso de enfermedad, el seguro concede prestaciones en mate
rial y en numerario durante un período de s iete meses, como máximun. 

Las prestaciones en especie comprenden la asistencia m é dica, qui
rúrgica y el ingreso en un hospital, así como el suministro de medica
mentos y aparatos. Estas prestaciones n.o sólo se conceden a l asegurado, 
sino también a su mujer y a sus hijos menores de 16 años. 

Para tener derecho a las prestaciones en numerario es preciso lle
var dos mes es, por lo menos, en el seguro. E l subsidio se empieza a pa
gar a partir del sexto día de enfermedad . La c uantía del subsidio se 
fija en la tercera parte del salario de base durante la primera semana 
de enfermedad y la mitad de dicho salario a partir de la segunda serna-
na. 

El seguro toma a su cargo la entrega de una suma para gastos de 
entierro. 

En los casos de maternidad, las aseguradas y las mujeres de los 
asegurados tienen derecho a la asistencia médica. Las aseguradas ob
tendrán, además, una prestación .en numerario f ijada en el 80 7r de 
su salario de base y pagadera durante las seis semai:ias siguientes al 
a lumbramiento. Se concede un subsidio especial a la madre con el fin 
de que pueda mejorar la alimentación d .el recién nacido h asta que c urri
_pla los seis meses. 

Seguro de Vejez e Invalidez. 

El asegurado que haya perdido el 5 O 'fr , por lo menos, de su ca
pacidad de trabajo recibirá una pensión de invalidez, a condición de 
que pueda justificar que ha pertenecido y cotizado a l seguro durante 
60 meses. El importe de la pensión según e l promedio de los salarios 
de base c obrados por el asegurado durante los últimos cinco años, 
según e l g rado d e incapacidad (a partir del 5 O % ) y según el número 
de personas que tengan a su cargo. Si se trata de un padre de familia 
que pade zca incapacidad total y tenga mujer y tres h ijos a s u cargo, le 
corresponderá una pensión equivalente al 50 % del salario de base, 
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E l importe de la pensión puede ser aumentado en caso de que el be
neficiario nece8ite cuidados constantes. 

La pensión de vejez es exigible a partir de la edad de 55 añQs; 
sin embargo, el Instituto de Seguros puede fijar en 60 años la edad de 
jubilación durante el período inicial de aplicación del sistema. El de
recho a p e nsión se adquiere a partir d e los 120 meses de afiliación al 
seguro. La cuantía de la pensión depende d el tie mpo que lleve el in
teresado en e l seguro y se calcula sobre e l promedio de los salarios de 
b ase c obrados por el asegurado durante los últimos 1 O años, siendo 
d el 5 O % del salario de base a partir de los 30 a ños de afiliación al 
seguro. 

Las cargas del seguro de accidentes son soportadas por el emplea
dor, en virtud de la legislación actualmente en vigor, siendo la prima 
p roporcional al riesgo. 

El Instituto de Seguros fijará el importe de las cotizaciones para 
el seguro de enfermedad y maternidad y para el de vejez; pero el 
anteproyecto determina ya que la cotización global será repartida, den
tro de cada rama del seguro de que se trate , en la siguiente forma: 

5 j9 ~ cargo del empleador; 
2 , 9 a cargo del asalariado, y 

. 2 j9 a cargo del Gobierno federal. 

Con e l fin de dotar al Instituto de Seguros de los recursos nece
sarios parar cttbrir su déficit, inicial, un ca pital de 20 millones de pesos 
será s uscrito por los empleadores cuyo personal quede cubierto por 
el seguro. 

Este capital será amortizado por el g obierno federal, destinando a 
t a l efecto el producto de la recaudación de ciertos impuestos. 

Administración. , 

El sistema proyectado será administrado por el Instituto Nacional 
d e S eguros Sociales. Los organismos admin istrativos del Instituto es
ta rán constituidos por igual número de representantes de los emplea
dores, de los asalariados y del Gobierno federal. Las sociedades de 
s o corros mutuos podrán ser autorizadas a participa r en la administra
c ión local del sistema. 
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